
ACTA DELA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA PACIFIC OCTOPUS $ A. 

En la cludad de Guayaquil alos doce dias del mes de Enero del 2018, a las 09h0O, an el local 
soual de la compañía ubicado on Cañas y sols de Marzo de esta ciudad se reunen los 
accionistas de la compañía PACIFIC OCTÓPUS S.A. por sus propias derechos, señores. 
MARTÍNEZ ESPINOZA DEBORA FAVIOLAURGOS MARTINEZ MIGUEL ANGEL, 
BURGOS MARTÍNEZ DEBORA GABRIELA, BURGOS MATINEZ ANDREA FAVIOLA, 
herederos del Sr BURGOS ARAUJO MIGULE ANGEL propietanos de 799.000 acciones y St LUIS ROBERTO MARTINEZ ESPINOZA propietario de 1.000 acciones y por lo que en E 
presente sestón se encuenta la totalidad cel capa! social de la compañía, integramente 
úsuserto y pagado en un 100%, el memo que asciende a la suma de ochocientos - dólares de 
los Estados Unidos da América, dividido en ochocientes _sosiones ordinarias, nominalwas. 
indvsibls liberadas, de un valor nominal do un dólar de los Estados Unidos de América cada 

¡Gamo los accionistas concurrentes representan l totalidad el capitel suscrito de la Compañía, 
resuelven por unanimidad constlurse en Junta General Unwersal Extraoruinana de 
Accionistas, de conformidad con lo que dispone el Ar 238 de la vigente Ley de Compañies, 
para conacer el siguiente Orden del Dia, sobre cuyos Puntos están de acuerdo en trar 
también por unanimidad, a saber 
Primeros — "Conocer y resolver sobre los Informes que. porel ejercicio económica del 2018, 

han presentado el Comisario y Gerente General dela Compañía", 

Segundo: — "Conocer Estado de Stuación Financiera y el Estado de Resultado Integral por 
al efaicio aconómico 2016, asrobarios Y ordenar su reciicación, segun 
convenga"; 

  

El destino delas ubidades, del jes económico 2018, silas hubiere" 
Se designa por unanimidad para que Presida la sesión de ía Junta General Universal 
Extraordinaria, la presidemta__de la Compañía señora YOLANDA MARTÍNEZ ESPINOZA y 
como Secretaño, el señor MIGUEL ANGEL BURGOS MARTINEZ 

El Presidome dispone que por Secretaría se constate ol quórum estatutario y so dé 
Cumplimiento alas demás formaiades legees y reglementanas, hecho lo cual, el Presidente 
deciara instalada la sesión, para tratar os puntos acorcados. 
Para conoser el Primer Punto del Orden del Dí, la Presidenta dispone que por Secretana se 
6 lestura de los Infarmes que, por el ajericia económico del 2016, han presentado al 
Comisario y Gerente General de la Compañía, Hecho asi y, luego de delerar al respecto 
legado el momento de tama votación, Presigerte y Gerente General de la Compañía, dada su 
calcad de accionsia el gerente dela misma, hicieron uso de la palabra para manifestar que, 
por disposición del Articulo 243 dela Ley de Compañías estaban prohibidos de votar en esta 
Punto, prohibición que descana ¡a posiblidad de abstención, de manera que los Informes en 
cuestión fueron aprobados por unanimidad de votos del resto del espital pagado concurrente a 
la sesión y habitado en este Punto pora votar 
Acto seguido, la Presidenta de la Compañía para concer el Segundo Punto del Orden del 
Día, puso a considoración de la Junta el Estado de Siuación Financiera y el Estado de 
Resullado Integral por el ejerciso económico de 2018 saictando que esta Junte se pronuncie 
sobre los mismos, bien sea aprobándol o, an su defecto. ordenando su rección. según 
sen conveniente. La Junta General pasó a estudar detenidamente los estados Maneras 
prosontados a su consideración y luego de dolberar sobr los mismos, legado el momento de 
omar votación, nuevamente Presidente y Gerente Genera, por su calidad de accionista dela 
Compañía, expusieron que el numeral primero del Artículo 243 de la Ley de Compañías les 
prohibia vetar on este punto y que asa prombición descarta la posiblidad de abstención, de 
manera que, ls estados Mmancioros referidos, fueran aprobados por unanimidad de votos del 
resto del capal pagado concurrente a la sesión y habitado en este Punto para votar



Finalmente se pasó a tratar e Torcer Punto del Orden del Día, osto es el destino de las 
utldades, del ejecco económico 2016, si las hubiee. La Junta General luego de deliberar 
sobre el paniculr resolvió que, de les lidades habides en el ejeriso exonómico del 2016, 
luego de deducir lo corespondiente al 18% do participaciones de trabajadores y al impuesto a 
la tonta, el aldo sea transferido a cuenta Utidades acumuladas. 

No habiendo oo asunto de que tratar l Prasidante de la sesión deja constancia que quedan 
incorporados al Expediente dela sesión, el Act, los Informes de Cormisaño y Adíminisrador y 
los Estados Imancieros sometidos a aprobación con lo que al Presicanta de la sesión la 
ectara concluida y a levanta, siendo les 10190. 

MIGUÉLÁNSEL BURGOS MARTINEZ 
Secretari do la Sesión y acclonsta


